RESOLUCION N° 010/08
 
 
 
Vistos:
 
Que, don ..., identificado con DNI N° ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente a la Póliza de Vehículos No. ..., emitida a favor del reclamante;
 
Que, analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y se ha presentado el 16 de Noviembre de 2007, dentro del plazo reglamentario;
Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;
 
Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia celebrada el 14 de Enero de 2008;
 
Que, en síntesis, la reclamante manifiesta: 1) que con fecha 25 de Abril de 2007, su vehículo de placa YG-7896 tuvo un accidente de tránsito (choque frontal en movimiento) en el Km.154 de la carretera Central (Ciudad de la Oroya) con consecuencias de daños materiales; 2) Que en el peritaje de daños practicado al vehículo siniestrado se señalan todas las piezas dañadas entre ellas la caja de dirección (caja de timón), pieza que a la fecha la aseguradora no le ha reconocido aduciendo que no pertenece al vehículo asegurado, tal como lo señala el Técnico  de parte de la compañía ..., señor ..., en el cual concluye que de haberse afectado dicha pieza la unidad hubiese sido trasladada en grúa; 3)Que en efecto la caja de dirección quedó rota según el peritaje de La Oroya y que efectivamente la unidad tuvo que ser trasladada a Lima en la plataforma de otra de sus unidades ya que no podía circular por sus propios medios; 4) que pese a haber insistido en varias oportunidades, la aseguradora no le ha dado ninguna respuesta, viéndose en la necesidad de recurrir a esta Defensoría;

Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que con fecha 25 de abril de 2007, a la altura del Km. 154 de la Carretera Central, en la ciudad de la Oroya, se suscitó un accidente de tránsito (choque en circulación) en el que participó la unidad asegurada de placa YG-7896/ZG-1343; 2) Que transcurrido el accidente, la aseguradora procedió a efectuar el peritaje de daños respectivo a efectos de establecer la real magnitud de los daños; 3) Que el peritaje de daños fue practicado por el perito de parte señor ... quien emite el informe técnico de fecha 02 de mayo de 2007;  4) Que con fecha 30 de abril de 2007, el taller Industria Metálica Loardo emite una pro forma por la reparación de los daños realmente sufridos por el remolcador asegurado. 5) Que con fecha 12 de Junio de 2007 el taller designado “Loardo” cursa carta de conformidad al asegurado requiriendo la firma de dicho documento aprobando el trabajo realizado; 6) Que asimismo, el taller Loardo les remite la factura Nº.001333 de fecha 12 de Junio de 2007 por el total de los gastos de reparación y repuestos de la unidad asegurada;  7) Que posteriormente, a la firma de la carta de conformidad y al pago de la factura, el asegurado requiere a la aseguradora que atienda su solicitud de cambiar la caja de dirección, maza de ventilador y gata elevadora de cabina.; 8) que atendiendo a lo solicitado por el asegurado el técnico de parte señor ... efectuó una reinspección de los daños, llegando a la conclusión de que no corresponden al presente accidente.

 
Considerando:  
 Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación del reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

 
Que,  de acuerdo con el artículo 380º del Código de Comercio, los contratos de seguro se rigen por  “…los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;
 
Que, conforme al artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría evalúa y resuelve los reclamos conforme a Derecho y sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente;
 
Que, la compañía de seguros ... sustenta sus argumentos con el informe del técnico superviso Sr. ..., el cual en su informe, hace la siguiente observación:
“Caja de Dirección: No le corresponde al vehículo. Mostraron una caja que tiene una oreja de soporte rota y el eje sector roto. La afirmación se debe a que la parte de la fractura está cubierta de lodo seco de aceite igual al resto de la superficie de la caja, lo que indica que es una pieza que a estado almacenada o desechada hace mucho tiempo. La superficie  fracturada debe mostrar la brillantez de la fractura reciente aún haya sido manchada de aceite.
Por otra parte la fractura del eje sector, correspondería a un siniestro de magnitud severa que haya comprometido directamente la dirección, que no es el caso; asimismo, el vehículo hubiera quedado inmovilizado en el lugar y trasladado en grúa al taller. Verificar si hay solicitud de grúa.”;
Que, asimismo, la compañía de seguros presenta como pruebas la proforma del taller Industria metálica Loardo de fecha 30 de abril de 2007 en la cual presenta entre otras cosas, varios ítems relacionados con la reparación de la dirección del vehículo asegurado.

Que, el asegurado, entre los medios probatorios de su reclamo presenta un Peritaje Técnico de daños practicado con fecha 26 de abril de 2007 al vehículo asegurado, en el mismo que se señalan daños a la caja y sistema de dirección atribuibles al accidente.

Que asimismo, el asegurado señala en su reclamo que el vehículo siniestrado fue trasladado a Lima en la plataforma de otra de sus unidades ya que no podía circular por sus propios medios; 

Que, como puede apreciarse del informe presentado por ..., el propio técnico de la aseguradora, solicita se verifique si el vehículo siniestrado fue trasladado en grúa, lo cual de verificarse, contrario sensu, confirmaría que los daños a la unidad asegurada serían de tal magnitud que habrían comprometido la dirección inmovilizando el vehículo en el lugar del accidente;

Que, asimismo, los medios probatorios presentados por el asegurado confirman que el sistema de dirección fue afectado por el siniestro y que la unidad asegurada fue trasladada a la ciudad de Lima en otra unidad de propiedad del asegurado, lo cual confirma la magnitud de los daños. Estos hechos no han sido verificados ni contradichos por la Aseguradora;

Que, por tanto esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta y:

 
RESUELVE:      
 
Declarar fundado el reclamo de don ... contra  ..., correspondiente a la Póliza de Vehículos No. ..., en lo que concierne a la reparación del sistema de dirección de la unidad asegurada. 
 
                                                                                       Lima,  21 de Enero de 2008

 
 
 
